
— Exigir a “Caserío Diez Cerezos” que proceda a la reposición de las cosas a su estado ante-
rior en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza
la resolución sancionadora, apercibiéndole que incumplido lo ordenado, podrá procederse
por el Servicio de Infraestructuras Viarias a imponerle multas coercitivas, reiterables cada
mes y cuyo importe no superará el 20% de la multa correspondiente a la infracción come-
tida, y que en caso de no efectuar lo ordenado en el primer plazo fijado o en los nuevos
plazos concedidos en las multas coercitivas, la Administración podrá proceder a la ejecu-
ción subsidiaria a cargo del infractor de conformidad con el artículo 50.3 de la Ley 7/1995,
de Carreteras de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Fomento, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se publique el presente anuncio, de conformidad con los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 101 y 103 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

El texto íntegro de la propuesta de resolución se encuentra archivado en el Servicio de Asun-
tos Jurídicos y Auditorías de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, sito en avda.
de las Comunidades, s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse para el conocimiento
íntegro del mismo.

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Tratamientos
selvícolas en el paraje “El Retamar” y otros de la comarca de Las Hurdes”.
Expte.: 11N1011FR013. (2011061045)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11N1011FR013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en el paraje “El Retamar” y otros de la
comarca de Las Hurdes.
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b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 288.216,46 €.

Importe correspondiente al IVA: 23.057,32 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 8,00%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 311.273,78 euros. 

Anualidades:

2011: 18.450,00 euros.

2012: 244.823,78 euros.

2013: 48.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1) Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:
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1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A  X

Fórmula B      (Marcar la que proceda).

Fórmula A

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl= Puntos obtenidos.

Peco= Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax= Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl= Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas. (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico. (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico. (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula
indicada anteriormente.

2. Otros criterios cuya valoración es automática: hasta 12 puntos.

X Subcontratación. Puntuación 12 puntos.

Se valorará conforme a la siguiente fórmula: proporcionalmente a la cuantía que
supongan las unidades de obra a subcontratar y en sentido inverso, en lo que
exceda del 30% de la subcontratación del objeto y hasta un máximo del 60%, es
decir:

a) A la subcontratación propuesta por los licitadores hasta el 30%, incluido, del
precio de licitación: la puntuación asignada como máximo a este criterio.

b) A la subcontratación propuesta por los licitadores del 60% del precio de licita-
ción: 0 puntos.

c) A los valores de subcontratación intermedios superiores al 30% e inferiores al
60%, se les puntuará de forma inversamente proporcional.

Si el licitador no va a subcontratar, debe indicarlo expresamente, pues si no se
hace mención alguna en este sentido, la puntuación obtenida en este apartado
será 0 puntos.

C.2) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

1.1. Respecto de la Memoria Constructiva se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 12 puntos).
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— La justificación de la metodología indicada para la ejecución de los traba-
jos así como su coherencia. (Hasta 4 puntos).

— El conocimiento del proyecto y del terreno donde se ubica. (Hasta 4 puntos).

— La garantía del suministro de los materiales. (Hasta 4 puntos).

1.2. Respecto de la calidad ofertada se valorarán los siguientes aspectos: (hasta
6 puntos).

— La calidad propuesta a obtener en la ejecución de la obra. (Hasta 3 puntos).

— Los controles de calidad que se propongan realizar durante la ejecución de
la obra. (Hasta 3 puntos).

1.3. Respecto del programa de trabajo, se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 10 puntos).

— La coherencia en la planificación de la obra con los equipos materiales y
humanos adscritos a cada una de las actividades descritas en la memoria.
(Hasta 5 puntos).

— La justificación del plazo de ejecución y los plazos parciales previstos.
(Hasta 5 puntos).

2. Seguridad y Salud. Hasta 10 puntos.

Se valorará el sistema interno de seguridad y salud que se prevea aplicar en la
obra, siempre que suponga un valor añadido a lo exigido como mínimo en cuanto
a requerimientos legales y en el Estudio de Seguridad y Salud del proyecto de
ejecución. En particular:

— La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama
preventivo, recursos preventivos y funciones, así como los sistemas de parti-
cipación del personal, y los procesos de formación e información a desarro-
llar. (Hasta 3 puntos).

— La revisión del Estudio de seguridad y salud, con indicación de sus deficiencias
y posibles mejoras (Hasta 4 puntos).

— El análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, rela-
ciones a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y eficacia.
(Hasta 3 puntos).

3. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se
aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en considera-
ción su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justifi-
cadas y presupuestadas.

Dichas mejoras se puntuarán de 0 a 10 proporcionalmente al importe total de
las mismas (IVA excluido), desde un mínimo de un 2% y hasta un máximo del
10% del importe del contrato IVA excluido. Sobre la puntuación así obtenida se
aplicará un coeficiente de “relevancia” comprendido entre los valores cero y uno,
que tendrá en cuenta, entre otros aspectos, la idoneidad de las mejoras, su
adecuación a los procedimientos de construcción descritos en la memoria y los
cuadros de precios.
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Desproporcionalidad o Anormalidad.

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el órgano de
contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la oferta resulta
anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si, por el
contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y, por ello, debe ser tomada en
consideración para adjudicar la obra. Para ello, la mesa de contratación solicitará al licita-
dor las precisiones que considere oportunas sobre la composición de la citada oferta
económica y sus justificaciones. El licitador dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábi-
les, a contar desde la fecha en que reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones,
por escrito.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justificacio-
nes, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará que la propo-
sición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya realizado quedará exclui-
da del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo las citadas justificaciones,
la mesa de contratación remitirá al órgano de contratación la documentación correspon-
diente para que éste pueda decidir la aceptación o no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o anormales las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licitación en
más de 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales
a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades porcen-
tuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el
cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de
5 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcio-
nada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 5 unidades porcentuales, se
procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres,
la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27) natu-
ral a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex,
fax (924 004462) (teléfono donde pueden confirmar su recepción 924 005627 y 924
005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad
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a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no
obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación,
ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. Finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el perfil
de contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “Europa invierte en las zonas rurales” (PDR
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63,47%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226.1 Mitig. desertific.: prevención incendios forestales.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.
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13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 18 de mayo de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2011 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010077-017369. (2011080560)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Distribución Eléctrica Enrique García Serrano, SL, con domicilio en:
Cáceres, c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: intemperie.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000 / 20,000

0,220 / 0,127

Potencia total en transformadores: 50 (kVa).

Emplazamiento: Peñalsordo. Margen derecha del camino capilla, a 1,1 km de avda. Juan
Carlos I.

Presupuesto en euros: 6.814,60.

Presupuesto en pesetas: 1.133.854.

Finalidad: Legalizar el cambio de emplazamiento del CT por estar ubicado en poste, bajo la
línea que lo alimenta.

Referencia del expediente: 06/AT-010077-017369.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en avda. Miguel
de Fabra, 4 (polígono industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 2 de febrero de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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